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Bogotá D.C. 07 de julio de 2021 
Oficio  No. 325-2021 
 
 
Señores 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
Ciudad. 
 
                                                             EXPEDIENTE No.  11001600001920210408300 

         NI-398737 
                                       JERSSON DIDDIER GONZÁLEZ VELA 

                                                  C.C.  1.069.178.064 de Ricaurte Cundinamarca 
                                                 DELITO: Homicidio en Grado de Tentativa 

 
Asunto: SOLICITUD DE IMPOSICIÓN DE MECANISMO DE VIGILANCIA  
            ELECTRÓNICA 
 
 
Atento Saludo,  
 
 
Conforme a lo ordenado en Audiencia de Imposición de Medida de aseguramiento, 
realizada en la fecha (07) del mes de julio del año dos mil veintiuno (2.021), le informo 
que a JERSSON DIDDIER GONZÁLEZ VELA identificado con C.C 1.069.178.064 de Ri-
caurte Cundinamarca, nacido el 12 de marzo de 1996 en Tabio Cundinamarca, con 25 años de 
edad, con domicilio en la CALLE 41G BIS SUR 78H 57 CASA Nº PSO 1, Barrio Los 
Periodistas - Localidad de Kennedy,   se le impuso la medida de aseguramiento de 
detención preventiva domiciliaria (Ley 906 de 2004 Art. 307 Lit A) Num. 2), así 
como las previstas en los numerales 1), y 7) del Lit B del mismo artículo, decisión 
que cobró ejecutoria.  
 
Por lo anterior, debe cumplir con la obligación de “Someterse a un mecanismo de 
vigilancia electrónica”, según lo dispone el artículo 307 Literal B Numeral 1 del 
Código de Procedimiento Penal. 
  
Por lo expuesto, comedidamente solicitamos adelantar las acciones pertinentes.  
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
                                 DIANA PAOLA VARELA VARELA 
                                                  Secretaria 
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